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'ALCALDIA  DE

SANTIAGO DE CALI
SECREIARÍA DE EDUCAClóN

4143.0.13.   £//£

Santiago de Cali, 09) dem C)  de 2016

Señor(a)
Representante legal
ASOC.  EDUC.  COLEGIO ARANGO Y CUERO
CALLE82#27D-111  /118
Cali

ASUNTO:  NOTIFICACIÓN  PORAVISO  RESOLUClÓN  NO  4143.0.21.0883    FEBRERO  O3  DE
2016-

Cord¡al  Saludo,

En  cumplimiento a  lo establecido en el  artículo 69 de la  ley  1437 de 2011,  teniendo en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a partir de'l envío de la citación oficio NO  160 FEBRERO
29  DE 2016,  Guía NO 7059408480 FEBRERO 29 DE 2016 para la correspondien{e notificación
personal,  este despacho  procede  a  realizar la  NOTIFICACIÓN  POR AVISO  de  la  Resolución
No.  4143.0.21.0883    FEBRERO  O3  DE  2016,  expedida  por  la  Secretaría  de  Educación  de
Santiago d®e  Cali.

Contra el citado acto adminis{rativo no procede recurso alguno.

En  el expediente se dejará constancia de  la rem¡sión  o  publicación  del  aviso y de  la fecha en
que por este medio quedará surtida la notificación personal.

Se le informa que la notificación se considerará suriida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente aviso.

Se adjunta cop¡a de la resolución  NO 4143.0.21.0883   FEBRERO O3 DE 2016.

Atentamente,

:#:aY#¥ToEn#R+Z#¿r

Centro Administrativo Munic¡pal  CAM Torre Alcaldía P|iso OS
Teléfono: 64412OO   Fax 6441200

www.cali.gov.co
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ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALl
SECRETARÍA DE EDUCAClÓN
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ó'r21.O®5  DE 2016
L2ffO  DE 2016)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DAAPERTURAAL PERIODO PROBATORIO EN  EL
PROCESO SANCIONATORIO INICIADO AL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO COLEGIO

ARANGO Y CUERO.

LA SECRETA-RÍA  DE  EDUCAClÓN  DEL  MUNICIPIO  DE    CALl  en  uso  de  sus  atribuciones,
legales  y  en  especial  las  que  le  confiere  el  ar{Ículo  6  en  su  numeraI  6.2.13    y  el  ártícul'o  7
nLimeral    7.13 d.e  la  Ley 715 de 2001  y eI  Decre{o  907  DE  1996,  Decreto  MunicipaI  O228  del
22 de abril de 2008,  Ley 1437 de 2011  y,

CONSIDERANDO

Que .el  artículo  22  del  Decreto  907  de  1996 deI  Minister¡o de  Educación  Nacional  establece:'"Ariículo 22O.-Procedimiento. A las actuaciones que adelanten los gobernadores o alcaldes y

las  secretarías  de  educación  de  la  entidades  territoria[es  o  los  organismos  que  hagan  sus
veces.  En  ejerc¡cio  de  sus  competencias  de  inspección, vigilancia y control,  en  los términos
de la ley,  sus normas reglamentarias y del presente decreto,  se apíicarán  en  lo  pertinente eI
proced¡miento establecido eñ él CÓdigo Contencioso Administrativo."

Que  el  artículo 48  de  la  ley  1437  de 2011  Por la  cüal  se'expide el  Código  de  Procedimiento
Admin-is{rativo     y     de     lo     Contencioso     Adm¡nistrativo     estable.ce:     ffArÍ,JcL,/o   48.  Per,Joc/o
probatorio. Cuando deban practicarse pruebas se señalará un térm¡no no mayor a treinta (30)
días.  Cuando sean tres  (3)  o más investigados o se deban  practicar en el exterior el término
probatorio  podrá  ser  hasta  de  sesenta  (60)  días.  Venc-Ido  el  período  probatorio  _se  dará
traslado al investigado por d¡ez (10) días para que presente los alegatos respectivos."

Que  mediante  Resolución  No.  4143.0.10.9346  deI 24 de  Diciembre de 2015  Ia Secretaría de
Educación  Muni-cipal  profirió formulación  de cargos' dentro del  proceso sancionatorio  iniciado
al éstablecim¡ento educat'ivo COLEGIO ARANGO Y CUERO.

Que  mediante  SAC  2014PQR3280  deI  26  de  enero  de  2016  el  es{ablecimiento  educativo
COLEGIO ARANGO Y CUERO,  radicó  anté este despacho  los  correspondientes descargos
den{ro  del  término  establecido  en  el  artículo  47  de  la  ley  1437  de  2011,  y  adjunta  a  los
mismos las pruebas documentales que pretende 'hacer valer.

Que    por'   par{e    de    !a    Secretaria    de    Educación    Municipal   -se    solicita    como    prueba
pronunciamiento formal por par{e deI Ministerio de Educación res.pecto a los establecimientos
educa{ivos del  Municip'io de Santiago de Cali que alcanzaron  puntajes super¡ores al  percentil
20.

Que  conforme  a  lo  anter¡or  la  Secretaría  de  Educación  Municip-al'en  uso  de  sus  facultades
legales  en  espe`cial  las  conferidas  por  eI  Decreto  No.0228  del  22  de  abril  de  2008  y  en
cumplimiento a ló establecido en el artículo 48 de la ley 1437 de 2011,

RESUÉLVE:

ARTÍCULO 'PRIMERO:  Declárese  abierto  el  periodo  probatorl'o  por el  térm¡no  de  30  dÍ-as    a
partir de la no{ificación del presente proveído a fin de practicar las pruebas pertinentes.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  En  los términos y cond¡ciones establecidos  por la  ley téngase como
prueba  los  documentos  acompañados  en  los  descargos  presentados, por el  establecimiento
educativo  COLEGIO  ARANGO  Y  CUERO  y  en  su  oporiunidad  aslgneseles  el  valor  que
corresponda.
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POF` MEDIO DE LA CUAL SE DAAPERTURAAL PERIODO PROBATORIO EN  EL
PRÓCESO SANCIONATOF`lO  INICIADO AL ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO COLEGIO

ARANGO Y CUEF`O.

ART-ICULO   TERCEFtO:    allegar   al   proceso,    por   parte   de   la  -Secretaría   de   Educación
Municipal,    prueba   documen{al   en    la    cual   se   pronuncie   formalmente   el    Mihisterio   de
Educación  Nac¡onal  respecto a los establecim'Ientos educativos deI `Municipio de Santiago de
Cal¡  que  alcanzaron  puntajes  superiores  al  percenti¡  20J  acorde  a  la  resolución -15883  de
2015 exped'Ída  por eI  Ministerio de Educación  Nacional,

ARTÍCULO SEGUNDO:  Contra la presente reso'ución no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de CalL a los i días del mes deÉ± de 2016

LtZEN#Z#TÉ##TÍRÍg#
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Secretaria de

Proyectó:       Hawyd Andres Escobar Bemez -Grupo Jurídicoííspección y Vgilan
Aprobó:           Franc¡sned EcheverryAvarez -Coordinador lnsp;sión y Vig"ancia.

ducación  Munic¡pal


